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EL COMEJO DELIBEWITE

LA OVDAD DE VSHVAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por medio del
área que corresponda, cumpla en brindar información en relación con la falta de
ejecución de la obra: playón deportivo y plaza en barrio Latinoamericano, que se
encuentra incluida en el Plan de Obras de la Municipalidad de Ushuaia del año 2024,
conforme Ordenanza Municipal N.° 6272 promulgada mediante Decreto Municipal
N.° 2150/2023.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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